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Visto
 
El retiro del vallado instalado en la Plaza Intendente Culaciatti, que
rodeaba el edificio del Museo Municipal de Bellas Artes Juan B.
Castagnino y
 
Considerando
 
Que dichas vallas son propiedad del Gobierno de Santa Fe.
 
Que en esas vallas se realizaron numerosas intervenciones por parte de
muralistas de la ciudad.
 
Que una de esas intervenciones expresa el pedido de justicia en el caso
de la muerte del joven Carlos “Bocacha” Orellano.
 
Que consideramos valioso para la cultura de la ciudad la instalación de
dichos murales en diversos sitios públicos de la ciudad.
 
Por lo expuesto, los concejales abajo firmantes solicitamos a nuestros
pares la aprobación del presente
 
PROYECTO DE DECRETO
 
Art 1°: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a
través de la Secretaría de Cultura y Educación, coordine con el
Gobierno de Santa Fe y sus ministerios de Cultura y de Infraestructura,
Servicios Públicos y Hábitat la instalación de los murales que
resultaron de la intervención al vallado que se instaló oportunamente
en la Plaza Intendente Culaciatti, que rodeaban el edificio del Museo
Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino, en sitios públicos de la
ciudad.
 
Art 2°: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a
través de la Secretaría de Cultura y Educación, coordine con el
Gobierno de Santa Fe y sus ministerios de Cultura y de Infraestructura,
Servicios Públicos y Hábitat y los familiares y amigos de Carlos
“Bocacha” Orellano, la instalación del mural pintado en una de las
vallas instaladas en la Plaza Intendente Culaciatti, que rodeaban el
edificio del Museo Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino, que en
su mensaje pide justicia en el caso de la muerte del citado joven, en un
sitio público de la ciudad, a determinar por la voluntad de los allegados
de Carlos.
 
Art 3°: De forma.



Cardozo Carlos A. Rosselló Alejandro López Norma

Figueroa Casas Germana



D E C R E T O
 
Artículo  1º.- Encomiéndase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  para  que,  a
través de la Secretaría de Cultura y Educación, coordine con el Gobierno de Santa
Fe y sus Ministerios de Cultura y de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat la
instalación de los murales que resultaron de la intervención al vallado que se instaló
oportunamente en la Plaza Intendente Culaciatti, que rodeaban el edificio del Museo
Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino, en sitios públicos de la ciudad.
Art 2º.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de
la Secretaría de Cultura y Educación, coordine con el Gobierno de Santa Fe y sus
Ministerios  de  Cultura  y  de  Infraestructura,  Servicios  Públicos  y  Hábitat  y  los
familiares y amigos de Carlos “Bocacha” Orellano, la instalación del mural pintado
en una de las vallas instaladas en la Plaza Intendente Culaciatti, que rodeaban el
edificio del Museo Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino, que en su mensaje
pide justicia en el  caso de la muerte del  citado joven,  en un sitio público de la
ciudad, a determinar por la voluntad de los allegados de Carlos.
Art. 3º.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M..
Sala de Sesiones, 25 de Febrero de 2021.



LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 
 

D E C R E T O
(N° 59.560)

 
    Artículo 1°.- Encomiéndase al  Departamento Ejecutivo Municipal  para que,  a
través de la Secretaría de Cultura y Educación, coordine con el Gobierno de Santa
Fe y sus Ministerios de Cultura y de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat la
instalación de los murales que resultaron de la intervención al vallado que se instaló
oportunamente en la Plaza Intendente Culaciatti, que rodeaban el edificio del Museo
Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino, en sitios públicos de la ciudad.
    Art 2°.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través
de la Secretaría de Cultura y Educación, coordine con el Gobierno de Santa Fe y sus
Ministerios  de  Cultura  y  de  Infraestructura,  Servicios  Públicos  y  Hábitat  y  los
familiares y amigos de Carlos “Bocacha” Orellano, la instalación del mural pintado
en una de las vallas instaladas en la Plaza Intendente Culaciatti, que rodeaban el
edificio del Museo Municipal de Bellas Artes Juan B. Castagnino, que en su mensaje
pide justicia en el  caso de la muerte del  citado joven,  en un sitio público de la
ciudad, a determinar por la voluntad de los allegados de Carlos.
    Art. 3°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M..
    Sala de Sesiones, 25 de Febrero de 2021.-
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